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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94- +1-+0006760 c900010 

. Js 17 MANUEL MOLINA JALIL > 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

¡INTENDENCIA DE [GOMBAÑLAS DE GUAYAQUIL: ' 

  

¿E O NOS ELO E: RAIN 1D <Q" 

QUE, el.3,de junjo, dq 1294,-$9 ha torgadorantá rel: Jateri q Séptimo aded::Cántón 
E 

Guayaquil, la escritura pública de auménto de capital. y CIN del estatuto de 

la Compañía INDUSTRIAL PRONATURÁL SOCIEDAD: ANONIMA. E >> dla Thin 
e A ap ao a e o A 

QUE la señora Patricia Her MMASih a 1tarByis Him IA aBbrerente de la 
compañía, con el patrocinio de lipálor Maréko_Meniueo 0 tañetigal ha presentado 
copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992: y, 

ADH-22- 08 de. diciembre Ml de 19427. 2 quoa ato cia ron o E 
du trbs 

as pe nl o RESELE rapera roy ica 

8 ARTIQULO PRIMERO... APROBAR; ra) el. aumento, dp, capita] ,ede.., INDUSTRIAL 
PRONATURAL "SOCIEDAD" ANONIMA, por TRES MILLONES DE SUÉRES, dividido en TRES MIL 
acciones de UN Sn SUCRE: cada, una Y, Db) la.peforma, del epratuto constgate en la 
refeRBida escri! Non ÓN " 

“ a 17 > to” 

. ARTICULO SEGUNDO, - ros ER Es ¡Motario séptimo “del cantón dusyaquily 
» al margen de la. matriz 43 Crit ná ica que se aprueba, tome nota de 

contenidsldagia prestnite ReUMGIótD Ins ibnte razón de esta anotación. 

. fue: A EY Tebo limi M rabertrigad . 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercagkil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública Fu AEDA CON presente 

Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuefvá >Tas-res Hondo s con la 

razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla Las, degás presús ciones 

contenidas en la Ley de Registro. LE, y? Y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario villano “Octavo wo Así ¿cantón 

Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escri a pública, del 17 de 
diciembre de 1985, por la cual se constituyó la Md EN refereneTa; que ha 

procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, hediante la/escritura 

r 9 pública que se aprueba por la presente Resolución y siente... razón de esta 

anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil a 

   



peétivas+ Budvaguil, Febrero diez 1 siete de m11 dvecteptas novén 

  

cone stésov Queda“dmecrita la presente Reso- 
E A Ci, AAA EEN SATA, E 

lución a foja 7. Sal número 100081 RegiutfoInbtustrial y anota 

da bajo el número 6.783::081' Repertdr to %-" Guayaquil, Febrero diez 

    
   

i siete de mil novecientos noventaA cinco»- El Registrador Mer - 

cantíl.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó notá de 16 'ordenado en es ' 

ta Resolución a fojas 2-620 del Registro Industrial de 1.986; y, - 

5 .068- de igual Registró' de” 1.989, al margen de, la. Anspripción res. 

  

     KB. HECTOR. MIGUEL uN 
- Ragicador Macanal da rió Guayagal , . 

LO a 

   


